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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Raquel Jiménez Cerrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

07 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Energía.  

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la facultad del Ejecutivo Federal, para designar directamente al consejero independiente del Consejo de Administración de 

PEMEX, en caso de que la Cámara de Senadores no resolviere dentro del plazo señalado en la Ley. Eliminar la consideración hecha a 

los Secretarios de Estado que sean consejeros, de no cumplir con los requisitos señalados en la Ley. Aplicar la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a los miembros del Consejo de Administración de PEMEX.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2517-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 25, 27 párrafos cuarto y sexto, y 28 

párrafos cuarto y quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Artículo 15.- … 

 

 

I. … 

 
 
 
II. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el 

Ejecutivo Federal, y 

 

III. … 

 
 

 

 
… 

 

 

 

Iniciativa de proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos 
 

Artículo Único. Se reforma la fracción III y el tercer párrafo del 

artículo 15, el artículo 18, se deroga el último párrafo del artículo 

20, se reforma el segundo párrafo del artículo 24, se deroga el 

artículo 30, se reforma el primer párrafo, se elimina el segundo 
párrafo y se adicionan cuatro párrafos al artículo 31, se deroga el 

artículo 36, se reforma el artículo 39 y 65. 

 

Artículo 15. El Consejo de Administración estará Integrado por 

diez consejeros, conforme a lo siguiente: 

 
I. El Titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y 

tendrá voto de calidad y el titular de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

 
II. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el 

ejecutivo Federal, 

 
III. Cinco consejeros independientes, designados por el Ejecutivo 

Federal y ratificados por el Senado de la República, quienes 
ejercerán sus funciones de tiempo parcial, y no tendrán el carácter 

de servidores públicos. 

 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III anterior, el 

Ejecutivo Federal enviará la designación acompañada de la 

documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 

para ocupar el cargo. La Cámara de Senadores ratificará, en su 
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Si no se alcanzaren los votos mencionados o la Cámara de 

Senadores no resolviere dentro del plazo señalado, se entenderá 

rechazado el nombramiento respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo 

Federal enviará una nueva designación a ratificación de la Cámara 

de Senadores, en términos del párrafo anterior. Si esta segunda 

designación fuere también rechazada conforme a este párrafo, el 

Ejecutivo Federal hará la designación del consejero 

independiente directamente. 

 

… 

 

… 

 
… 

 

Artículo 18.- Los servidores públicos que sean miembros del 

Consejo de Administración actuarán con imparcialidad y en 

beneficio y el mejor interés de Petróleos Mexicanos, separando en 

todo momento los intereses de la Secretaría de Estado, 

dependencia o entidad a la que pertenezcan, por lo que no se 

entenderá que realizan sus funciones o votan en su 

representación. 

 

Artículo 20.- … 

 

 

caso, mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, la designación respectiva, sin la 

comparecencia de la persona designada, dentro del improrrogable 

plazo de treinta días naturales siguientes a la recepción del 
nombramiento. 

 

Si no se alcanzaren los votos mencionados o la Cámara de 

Senadores no resolviere dentro del plazo señalado, se entenderá 

rechazado el nombramiento respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo 

Federal enviará una nueva designación a ratificación de la Cámara 

de Senadores, en términos del párrafo anterior. 

 

 

 

 

... 

 

 

 
 

 

Artículo 18. Los servidores públicos que sean miembros del 

Consejo de administración actuaran con imparcialidad y en 

beneficio y el mejor interés Petróleos Mexicanos, separando en 

todo momento los intereses de la Secretaría de Estado, 

dependencia o entidad a la que pertenezcan, por lo que no se 

entenderán que realizan sus funciones o votan en su 

representación. 

 

Artículo 20. Los consejeros, con excepción de los señalados en la 

fracción I del artículo 15, deberán ser designados en razón de su 

experiencia, capacidad y prestigio profesional y reunir los 
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I. a VI. … 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

requisitos siguientes: 

 
I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, 

administración, economía, ingeniería, contaduría o materias afines 
a la industria de los hidrocarburos, con una antigüedad no menor a 

cinco años al día de la designación; 

 
II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en 

actividades que proporcionen la experiencia necesaria para 

cumplir con las funciones de consejero de Petróleos Mexicanos, 

ya sea en los ámbitos profesional, docente, o de investigación; 

 
III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito 

doloso que le Imponga pena de prisión. Tratándose de delitos 

patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; 

 
IV. No encontrarse, al momento de la designación, inhabilitado o 

suspendido administrativamente o, en su caso, penalmente, para 

ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

 
V. No tener litigio pendiente con Petróleos Mexicanos, sus 

empresas productivas subsidiarias o alguna de sus empresas 

filiales, y 

 
VI. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de 

carácter administrativo, por infracciones graves, o penal, por 

violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan tenido 

como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo que 

implique expresamente la aceptación de la culpa o 

responsabilidad, o bien, sentencia condenatoria firme. 
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… 

 

 

 
 

 

 

 

En los casos en que un consejero del Gobierno Federal sea un 

Secretario de Estado, no será necesario que reúna los requisitos 

señalados en este artículo. 

 

Artículo 24.- … 

 

 

 

 

Los consejeros del Gobierno Federal que no sean servidores 

públicos, así como los consejeros independientes, recibirán la 
remuneración que al efecto determine un comité especial que 

estará integrado por dos representantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y un representante de la Secretaría de 

Energía, todos con nivel mínimo de subsecretario, mismos que no 

tendrán suplentes. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

Las personas que con anterioridad a su designación hayan sido 

consejeros en empresas competidoras de Petróleos Mexicanos, sus 

empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o que les 

hayan prestado servicios de asesoría o representación, deberán 
revelar tal circunstancia al Ejecutivo Federal. El incumplimiento 

de esta obligación tendrá como consecuencia la remoción 

inmediata, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 

 
(Se deroga último párrafo) 
 
 
 
Artículo 24. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna 

por virtud de su cargo con Petróleos Mexicanos, sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales, o con el Gobierno 

Federal. 

 

Los consejeros del Gobierno Federal que no sean servidores 

públicos, así como los consejeros independientes, recibirán la 
remuneración que al efecto determine un comité especial que 

estará integrado por dos representantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y un representante de la Secretaría de 

Energía, todos con nivel mínimo de subsecretario, mismos que no 

tendrán suplentes; dicha remuneración deberá ser publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 

El comité especial sesionará por lo menos una vez al año y tomará 

sus resoluciones por unanimidad. Para adoptar sus resoluciones, el 

comité deberá considerar las remuneraciones existentes en 

Petróleos Mexicanos y la evolución de las remuneraciones en el 

sector energético nacional e internacional, teniendo como criterio 

rector que, dadas las condiciones del referido mercado laboral, el 
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Los servidores públicos que sean designados como consejeros del 
Gobierno Federal no recibirán remuneración alguna por el 

desempeño de esta función. Sin embargo, tendrán los mismos 

deberes, responsabilidades y derechos que los demás consejeros. 

 

 

 

Artículo 30.- Los consejeros, con relación al ejercicio de sus 

funciones como miembros del Consejo de Administración, serán 

responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto en esta 

Ley, por lo que no estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades establecido en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o 

en cualquier otro ordenamiento o disposición aplicable en 

general a los servidores públicos de carácter federal. 

 
Artículo 31.- Los consejeros serán responsables por: 

 

 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejo de Administración cuente con miembros idóneos para 

cumplir con sus funciones. 

 

Los servidores públicos que sean designados como consejeros del 
Gobierno Federal no recibirán remuneración alguna por el 

desempeño de esta función. 

 

Sin embargo, tendrán los mismos deberes, responsabilidades y 

derechos que los demás consejeros. 

 

Artículo 30. (Se deroga) 
 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 31. Además de las responsabilidades previstas en los 
ordenamientos aplicables , los consejeros serán responsables 

por: 

 
I. Los daños y perjuicios que llegaren a causar a Petróleos 

Mexicanos o a alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 

empresas filiales, derivados de los actos, hechos u omisiones en 

que incurran, y 

 
II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar derivados de la 

contravención a sus obligaciones y a los deberes de diligencia y 

lealtad previstos en la presente Ley. 
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… 

 

 

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y 
perjuicios causados a Petróleos Mexicanos, a sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales y, en todo caso, se 

procederá a la remoción del consejero involucrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

La responsabilidad a que se refieren las fracciones anteriores será 

solidaría entre las personas que hayan adoptado la decisión. 

 

(Se deroga segundo párrafo) 
 

 

 

 

Procede la imposición de sanciones económicas cuando por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables, se produzcan beneficios o lucro, o se 
causen daños o perjuicios, las cuales podrán ser de hasta tres 
tantos de los beneficios o lucro obtenidos o de los daños o 
perjuicios causados. 
 

En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá 
ser menor o igual al monto de los beneficios o lucro obtenidos 
o de los daños o perjuicios causados. 
 

El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, 
para efectos de su pago, en la forma y términos que establece 
el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de 
contribuciones y aprovechamientos. 
 

Para los efectos de la Ley se entenderá por salario mínimo 
mensual, el equivalente a treinta veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal. 
 

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este 

artículo prescribirá en cinco años contados a partir del día en que 

hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya causado el 

daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos u 
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… 

 

 

 

 

 

Artículo 36.- Los miembros del Consejo de Administración no 

incurrirán, individualmente o en su conjunto, en responsabilidad 

por los daños o perjuicios que llegaren a sufrir Petróleos 

Mexicanos o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 

empresas filiales, derivados de los actos u omisiones que ejecuten 

o las decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe se 

actualice cualquiera de los supuestos siguientes: 

 
I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos 

que competa conocer al Consejo de Administración o, en su caso, 

a los comités de los que formen parte; 

 

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de 

Administración o, en su caso, comités a que pertenezcan, con 

base en información proporcionada por directivos de Petróleos 

Mexicanos o de sus empresas productivas subsidiarias o 

empresas filiales, el auditor externo o los expertos 

independientes, o 

 

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal 

saber y entender, o los efectos patrimoniales negativos no hayan 

omisiones de tracto sucesivo o con efectos continuos, en cuyo 

caso el plazo para la prescripción comenzará a contar cuando 

termine el último acto, hecho u omisión o cesen los efectos 

continuos, según corresponda. 
 

Con independencia de las responsabilidades penales a que haya 

lugar, los daños y perjuicios causados por los consejeros en 

perjuicio de Petróleos Mexicanos o de cualquiera de sus empresas 

productivas subsidiarias o empresas filiales, por los actos, hechos 

u omisiones en que incurran, podrán reclamarse por la vía civil. 

 

Artículo 36. (Se deroga) 
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sido previsibles; en ambos casos, con base en la información 

disponible al momento de la decisión. 

 

Artículo 39.- En el supuesto de que la causa que haya motivado la 
remoción del consejero de que se trate, implique la posible 

comisión de un delito o conlleve un daño o perjuicio patrimonial 

para Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias 

o empresas filiales, se presentarán las denuncias de hechos y 

querellas o se ejercerán las acciones legales que correspondan. 

 

 

Artículo 65.- Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito 

Público podrán contar con consejeros designados por las mismas 

en los consejos de administración de las empresas productivas 

subsidiarias de Petróleos Mexicanos, previa aprobación del 

Consejo de Administración de esta última. 

 

… 

 
 

 

… 

 

 

 
 
 
Artículo 39. En el supuesto de que la causa que haya motivado la 
remoción del consejero de que se trate, implique la posible 

comisión de un delito o conlleve un daño o perjuicio patrimonial 

para Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias 

o empresas filiales, la autoridad competente presentará las 

denuncias de hechos y querellas o ejercerá las acciones legales 

que corresponda. 

 

Artículo 65. Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito 

Público deberán contar con consejeros designados por las 

mismas en los consejos de administración de las empresas 

productivas subsidiarias de Petróleos Mexicanos, previa 

aprobación del Consejo de Administración de esta última. 

 

En las empresas filiales de participación directa, la Secretaría de 

Energía podrá designar a uno de los consejeros del consejo de 
administración. 

 

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo deberá 

considerar el número máximo de integrantes señalado en el 

artículo anterior. 

 

 Transitorio 
 
Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 

JJRP 


